
  

Quito, 18 de Enero del 2001 e 47 

  

    

Señor doctor Superintendencia de Compañías 
JAVIER MUÑOZ CHAVEZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 97 ENE 20 
En su despacho.- 

Documentación y no , 

De mi consideración: Li 

O 

TANIA CONSUELO VINUEZA UBIDIA, en mi calidad de Gerente General y Representante — ' N 

Legal de “CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIAS Y ACABADOS PARA LA 0 > 

CONSTRUCCION CIA LTDA”, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la ley de 

compañías, pongo en su conocimiento las trasferencias de mil PARTICIPACIONES de la compañía, 

según el detalle que continúa: 

  

  

  

  

CEDENTE No. PARTICIPACIONES  CESIONARIO 

/ 
JOAQUIN TINTA FIGUEROA Y 166 LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 
ROSARIO ARAUZ RODRIGUEZ 
C.I. 170032623-2 C.L 170493440-3 
C.I. 1700326224 
ECUATORIANOS ECUATORIANO 

ARQ. RAMIRO VICENTE GRANDA LUNA Y 47 LUIS AUGUSTO REYES A Y 
PATRICIA GRACIELA CALDERON GALLEGOS 
C.1. 170382467-0 C.I. 1704934403 
C.1. 170499081-9 
ECUATORIANOS ECUATORIANO 

DR. MANUEL ROSALES CARDENAS 142 LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 
C.1. 170112137-6 C.1. 1704934403 
ECUATORIANO ECUATORIANO 

RENE LUNA MALDONADO Y 47 LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 
GIOCONDA YANEZ DE LUNA C.I. 1704934403 
C.I, 1701364489 ECUATORIANO 
C.L 1701364497 
ECUATORIANOS 
        Mo. duos codo ol files 2001 2 E Is 

    
| 
9



  

LAURA LUNA MALDONADO Y Y LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 

  

  

      

ENRIQUE PROAÑO C.IL 1704934403 

C.L 1702906924 ECUATORIANO 

C.I. 1700177536 

ECUATORIANOS 

FABIAN LUNA MALDONADO Y 47 LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 

ANA MERCEDES DE LA TORRE C.IL 170493440-3 

CL. 170150239-3 ECUATORIANO 

C.L 1701554576 

ECUATORIANOS 

TOTAL 496 

El señor Luis Augusto Reyes Acosta, adquiere la totalidad de las participaciones del resto de 

socios, según se desprende de las copias (6) de las escrituras públicas de cesión de 

participación que con razón de inscricpión en los correspondientes Notaría y Registro se 

adjuntan. Todas ellas se marginaron el día 16 de Enero del año 2001. 

Dirección de la Compañía: Sangolquí, sector El Poncho Verde, redondel del Colibrí. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

TANIA CONSUELO VINUEZA UBIDIA 

GERENTE GENERAL 
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ESCRITURA Df CESIÓN DE PARTICIPACICO_ 

NS 

OTORGADA POR ; 

FL SEÑOR -.JQAQUIN TINTA FIGUEROA Y 

SEFORA 

A FAYOR DE: 

  

EL SEÑOR LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA ll 
  

  

"cn la ciudad de Sangolquí, cabecera del Cantón Rumiñahui, - 
  

Provincia de Pichincha, República del fouvador,a los: siete día 
  

Jel mes de JUL 10 del año - de míl novecientos noventa 
  

y ccho, ante mí, doctor EDUARDO FCHEVERRIA VALLEJO, “Notario 
  

eúblico Titular del Contón, comparecen por una parte Jos - ¿ 
  

SÁDyUnESs IMAMATA TT TA T]aurnos Yo orantTo ARa17 RADRTCUET Nr 

  

TINTA, casados, ecuatorianos, mayores de edad, de este domi- 
3 
  

cilio, capaces Ccivilmente para este otorgamiento y conocidos 
  

personalmente por mi de que doy fe , > Instruídós de la na- 
  

turaleza y efectos de la presente escriture a la que inter- 
    

vienen Jibremente, por sus propios derechos, dicen * -. Que, 
  

clevan a instrumento público la minuta siguiente :1.- "SFE   
  

SOATALVE MOHENO Cro Ltda 
Gesta Erurtor Sur Am, 
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“DR NOTARIO 2: - Ep el Miglauiro de E[scUrituras : 4. 

  

blicas que lleva a su cargo, sírvase hacer constar una de - 
  

CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes clatlsuw 
A 

  

  

las :- PRIMERA: - COMPARECIENTES : - Comparegen a la) 

celebración de la presente escritura por una rarte los cón- 
  

  
  

yuges  JDAQUIN TINTA FIGUERDA Y ROSARIO AQNUZ RODRISULZ Dt «k 

  

TINTA, en calidad de FO 5TUTIS, yy por otra parte el señor e 
  

LUIS AUGUSTO REVES ALNSTA, en vulidad de cesionario, - LUs - 
Po   

comparecientes son casados, ecuatorianos, mayores de edad, » 
  

sor sus propios derechos, libre y voluntariamente convienen +, 
  

. en celebrar el presente contrato . =Sf£CUNDA:- ANTE, 
  

CEDENTES 2: - Mediante escritura pública celebfada ante el Ng 
  

  

tario del Cantón Rumiñahui, doctor Eduerdo foheverría, el ., 

io treinta, de Marzo de mil novecientos ochenta y nucve, se efec 
  

tus la constitución de la Compañía " CENTRO FERSA CENTRO DL. 
    

FERRETERIA Y ACABADOS SARA LA CONSTRUCCION CIA+ LTDA, " - 
  

con un capitals social de UN MILLON Df SUCRES 00/1003 la - 
  

misma que se encuentra debidamebte inscrita en el Registro - 
  

de la Propiedad del Cantón Rumiñahui, con fecha veinte y cinf 
  

de Mctubre de mil novecientos ochenta y nueve . -= TE RCE, 
  

RA: - La Junta General (xtraordinearia de Socios de la Comp 
  

el treinta de Junio de mil novecientos noventa y bcho, autori 
  

por iúnanimidad al señor 39AMITWN TINTA -Ercbencay la transfe=. 
  

' 

rencia de la totalidad de sus participaciones, las mismas 
  we 

que son CIENTO OSDENTA Y Si ISPARTICIPACIONES (162), con 
  

un valor apminad de. UM “tt SuU2aTS 00/1064 cada una, a favor - 
  

del señor - LUIS AUGUSTO REYES. ACOSTA > nor un Valor nominal de 
  

UN MIL SUCRES DO/100.- £l Cedente juntamente con su espnsa =|.     
  

a 
MOGBALVE MURENO Cep Ltda 

Cossa Ecuador dor Aro 
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Ip la señnra ROSARIO reciben el valor de UN MIL SUCRES 007 e 

  

e + 

100 por cada una de las participaciones que ceden. -2 UA A 
  

TA: - 5e acompaña a la presente escritura y forma parte . 
  

inteorante de lamisma, copia del acta de la Junta Ceneral 
  

(xtraordinaria Universal de Socios, - Usted, señor Notario 
  

3 se dignará agregar las demás claúsulas de estilo,- fdo) doc 
    tora Tvonne Mariño Villalba, Abogada con Matrícula +, 
  

Profesional Número Dos mil cuatrocientos cinco del Colegio 
  

de Abogados de la ciydad de Nuito .- HASTA AQUI LA MINUTA - 
  

que queda elevada a instrumento público con todo el valor - 
  

legal.- Yo, el Notario, lef ésta a los señores otorgantes, | 
  

integramente, en alta y clara voz, de todo lo cual se afir- 
  

man y ratifican y firman conmigo en unidad de acto, doy - 
    fe . -Enmendado: "JULIO del año de ocho", ,-Vale.- Y. 

NÍ 
    
    

  

Pano És, ide : 

chal TINTA FIFUEROA SRA.ROSARIO ARAUZ RODRIGÍEZ 

CEN, CIUD, 0022623 - E 2E224Y 

A 
A 

SR, LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 

a A LA ao 3. l : 

- _, PESA | | — 
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MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CERTIFICACIÓN 

golqul,a 3 de Julio de 1.998 

Tania Consuelo Vinueza Ubidia, en mi calidad de Gerente General, de la 
fmpresa CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y MATERIALES 
PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.; ha si como también en mi calidad 

de secretaria de las juntas generales de la empresa; certifico.- que en fecha 30 
de Junio de 1.998, se celebró la junta general extraordinaria universal de socios 
de la compañia CENTRO FERSA CIA.LTDA., en la que se procedió a 

¿ dutorizar la cesión de participaciones por parte de los señores: Ledo Joaquin 
Tinta Figueroa, poseedor de ciento sesenta y seis participaciones, Dr. Manuel 
osales poseedor de ciento cuarenta y dos participaciones, Fabién Luna M. 

deseedor de cuarenta y siete participaciones, Arq. Ramiro Grand: , poseedor 
de cuarenta y siete participaciones, René Luna Maldonado, pose: dor de 
tuarenta y siete participaciones, Laura Luna M., poseedora de ct. arenta y siete 
articipaciones, a favor del Sr, Augusto Reyes Acosta, quien a quiere todas 
s acciones del resto de socios, 

sto lo certifico en honor a la verdad y por encontrarse los documentos en los 
lbros de socios y accionistas de la empresa. 

ANÍA. e. UBIDIA 

Se otorgó ante el Notario Doctor Pduardo "cheverría Vallejo, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero es 

ta SFGUNDA COPIA CFRTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangol_ 

quí, a veinte de Noviembre. del dos mil.+- 

o O 
Raoilas". > 
CN PA 

E : pu . 

muii +  OGmOR' CARLOS MARTINEZ PAREDES 

o» NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
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"entijo Fersa Compañía Limitada, de fecha treinta de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, con la 
Cesión de particiones constantes en la presente escritura Sangolquí, a dieciséis de Enero del dos mil 
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DELS ESCRITORA DE CESION DE PARTICIPA. 
IMAHUr CIONES 

, , O a 

nevera, OTORGADA POR. 20 o o 

icuador 

¡ 10 EL ARQUITELTO RAMIRO VICENTE GRAN. 

1 "DA LUNA Y SEÑORA 

12 o | 

13 A FAVOR DE : 

14 

15 . EL SEÑOR LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 

16 : C 

> CUANTIA 2 Sh 4700000 

18 - A 
19 * En la cúrudad de Sangolguíi, cabecera del Cantón: Rumi- 

20 -ñahui,Provincia de Pichincha, República del Ecuador;'a > 

21 los diezdiías del mes de Julio de mil novecientos noven- 

22 |_ta y ocho, ante mi, doctor EDUARDO ECHCVERRIA VALLEJO, 

23 Notario público Titular: del Cantón, comparecen por una + 

24 L_ parte los cónyuges ARQUITECTO RAMIRO VICONTE GRANDA Lu- 

25 | NA Y PATRICIA GRACIELA CALUERON GALLEGOS; y, por atra - 

eu parte el señor LUIS AUTUSTO REYFS ACOSTA. =- Los compa- 

La recientes son casados, ecuatorianos, mayores de edad, "- 

drug | de este domicilio,capaces ejvilmente para este otorga- 

E   
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miento y conocidos personalmente por mi de que doy fe . -. 
  

  

Instruídos de la naturaleza y efectos de la presente es; 
  

  

  

? 

3 critura a la que intervienen libremente, por sus pro- 

A pios derechos, dicen : »= Aye, elevan a instrumento pú- 

s | blico la minuta siguiente : - "SEÑOR NOTA-¿ 
  

el R10:- En el Registro de escrituras públicas a su - . 
  

7| cargo, sírvase insertar una de cesión de participacio- 
  

| nes al tenor de las siguientes claúsulas : - PRIME - 

9| RA: - COMPARECIENTES 3 - Comparecen a la celebración 

S
r
 

to| de la presente escritura por una parte el señor ARQUITEL 

en cálidad de CEDENTES 

PATRICIA GRACTELA CALDERON GALLE GOSA y, por otra parte 

11 Lo TO_ RAMIRO VICENTE GRANDA LUNA y su esposa la señora - 

  

al el señor LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA en calidad de'CESIO 
    

NARIO; los comparecientes son casados, mayores de edad, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 capaces para contratar, por sus propios derechos, libre 

16 y voluntariamente, convienen en celebrar el presente - 

17 contrato de Cesión de Participaciones . » SE EUNDAE- 

8 ANTECEDENTES : - Mediante escritura pública celebrada - 

ro| ante el Notario del, Cantón Rumiñabui,. doctor fduardo L- 

20 cheverria Vallejo, el treinta de Marzo de mil novecien- 

21 tos ochenta y nueve, se efectuó la constitución de la - 

22 Compañia " CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y ACABADOS 

93 PARA LA CONSTRUCCION CIA, LTDA: ", con un capital so- 

24 cial de UN MILLON DE SUCRES 00/1005 la misma que se - 

28 encuentra debidamente inscrita en el Registra de la - 

20 Propiedad del Cantón Rumiñahui, con fecha veinte y cin- 

27 co de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve . -= - 
      28 TERCERA: - La Junta General Extraordinaria Unive   
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sal de Socios de la Compañía el treinta de Junio de - 
  

  

      

   

   

   

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

    

2 mil novecientos noventa y ocho, autorizó por unanimi- 

3 dad al Arquitecto RAMIRO VICENTE CRANDA LUNA transfe- 

4 rir la totalidad de sus participaciones, las mismas - 

5 que son CUARENTA Y SILTE, con un valor nominal de UN l 

PIUMIÑA RO! MIL SUCRES 00/100 cada una, a favor del señor LUIS AL, 

o dal 7 GUSTO STYTS ACOSTA, con un valor nominal de UN MIL SU 

ON 8 CRES 00/100 ." El Cedente juntamente con su esposa - 

la señora PATRICIA GRACIELA CALDERON GALLEGOS reciben|- 

co 10 el valor de UN MIL SUCRES 00/100 por cada una de las|- 

11 participaciones que seden . - CUA RTA:- Se acom 

12 paña a la presente escritura y forma parte integrante 

13 de la misma, copia del acta de la Junta General extra+ 

14 ordinaria universal de socius +. - Usted, señor Nota- 

15 rio se servirá agregar las demás cláusulas de wstilo, 

16 para la perfecta validéz de la presente escritura .-! 

17 fdo) doctor fdwin Rosales Maldonado, Abogado- con Ma- 

18 triícula "rofesional Número Mil setecientos treinta - 

19 del Colegio de Abogados de Quito . -HASTA AQUI LA MI. 

20 NUTA que queda elevada a instrumento público con todo 

21 el valor legal . - Yo, el Notario, lel ésta a los o- 

22 torganbtes, Integramente,en alta y clara voz, de todo | 

23 lo cual se afirman y rofifican y firman conmigoen uni¿ 

24 dad de acto, doy fey. Lohmendado "JULIO", -"ocho.-Entre- 

25 líneas:"en calidab Jag/ EDENTES".- Vale. Y, 

Ge E anos. [ . Dad 

ARQ. RAPTO] VICENTE GRANDA LUNA 
NY 

CED-CIUD | 170382467-0 FIR.       
grtos Martínez Parr
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PATRICIA GRACIELA CALDERÓN GALLEGOS 
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  CERTIFICACION 

   
   

      

    
    

   
   

  

    

   

          

    

    

Sangolqul,a 3 de Julio de 1.998 

      2 secretaria de las juntas generales de la emp   

isacciones del resto de socios. 

os de socios y accionistas de la empresa.   SJENTAMENTE 
a 

INÍA VINUEZA
 UBIDIA   

¿a
 

    
o 

- fesa; ce 

fa, Tania Consuelo Vinueza Ubidia, en mi calidad de Gerente General, de la 
-¿mpresa CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y MATERIALES 

- PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.; ha si como también en mi calidad 

erlífico.- que en fecha 30 
2 Junio de 1.998, se celebró la Junta general extraordinaria universal de socios 
nta compañla CENTRO FERSA CIA.LTDA.,, en la que se 

ulorizar la cesión de participaciones por parte de los señores: Ledo Joaquin 
nta Figueroa, poseedor de ciento sesenta y seis participaciones, Dr. Manuel 
osales, poseedor de clento cuarenta y dos participaciones, Fabián Luna M, 
seedor de cuarenta y siete participaciones, Arq. Ramiro Granda, poseedor 
e cuarenta y siete participaciones, René Luna Maldonada, poseedor de 
linrenta y siete participaciones, Laura Luna M., poseedora de cuarenta y siete . 
rticipaciones, a favor del Sr. Augusto Reyes Acosta, quien adquiere todas 

piocedió a 

Ho lo ertífico en honor a la verdad y por encontrarse los documentos en los 

3 ha 
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E% ante el Notario Doctor “duardo Fcheverría “Yallejo, cuyo archivo. 

se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta - 

FECUNDA COPIA CFRTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangol 

quí, a veinte de Noviembre del dos mil.- 

Natera de Center 
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NOPARÍO PUBI.ICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
> 

A
 . 

raros arta Pares 

a BA 
MERCANTIL: SEGUNDO 

20 novhembre 2:000- 

  

RAZON: En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de Compañía 0 
“Centro Fersa Compañía Limitada, de fecha treinta de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, con la 
Cesión de particiones constantes en la presente escritura Sangolqui, a dieciséis de Enero del dos mil 
uno.- 

E 
¿5 BOCTOR CARLOS MARTINEZ PAREDES 
NQOTARO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIO 

NES 

    
OTORGADA POR ..

 

  
LA SEÑORA LAURA LUNA MALDONADO Y ESPOSO 

  A FAVOR DE : 

    EL SEÑOR LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA, 

  

   

  

    
" En la ciudad de Sangolquí, cabecera del Cantón Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a los vein- 

  

noventa y.ochoy ante mi, doctor EDUARDO ECHTVENRRIA VALLEJO 

CUANTIA : SÍ 47.000,00 

ce reo] 

  

'- te y tres días del mes de JUL TIO de mil novecientos - 

Notario Público Titular del Cantón, comparecen a la cele- 

bración de la presente escritura las siguientes personas . 
. 

  

  

8, 
en e       E 

EOS 

E a or 
E es ar A 

y ENRIQUE PROAÑO,de estado civil casados 5 

Je por una parte los cónyuges S*ñores LAURA LUNA MALDONADO Y 

  

3 y,por otra parte 

el señor LUIS AUCUSTO REYES ACOSTA,de estado civil casado; 

ecuatorianos, mayores de edad, de este domicilio, capaces - 

Civilmente para este otorgamiento y conocidos persomalmente 
ii 
LN oz Pará 
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j ) por mí de que doy fe .- Instruidos de la naturaleza y B-, 

. , Fectos de la presente escritura a la que intervienen libre 

: ] 3 mente, por sus propios derechos, dicen * - Que, elevan 

do 4 instrumento público la minuta siguiente : -= "SS E Ñ UR 

il ; NOTARIO i = En su Registro de Escrituras públicasj* 

] | 6 sitvase hacer constar una de CESINN DE PARTICIPACIONES a 

4 . , | tenor-de las siguientes claúsulas : - PRIMERA :-COM 

A | , PARECIENTES : - Comparecen a la celebración de la presente 
ho Lo 

? o escritura por una parte los cónyuges señores LAURA LUNA MAL 
s 

10 DONADO Y ENRIQUE PAODAÑO, Casados, en calidad de CE- 

| ! , DENTES; y, por otra parte el señor LIS AUGUSTO REYES. ACO 

i | 1 TA, en calidad de cesionario;j los comparecientes son casga- 

cd —— 

i | 83 dos, ecuatorianos, mayores de edad, por sus propíos derechos ¡| 

% libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente - 8 

: Jj Contrato . - SEGUNDA :- ANTECEDENTES : - Mediante es- [$ 

| 16 critura pública celebrada ante el Notario del Cantón Rumi - : 

> 17 ñahui, doctor Eduardo Echeverria Vallejo, el treinta de Mar- 

| sa | zo de mil novecientos ochenta y nueve, se efectuó la consti-| 

o y | tución de la Compañía " CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y 

0 Lo ACABADOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA, “, con un capital - 

a social de UN MILLON DE SUCRES 0N/100; le misma que se encuen 

09 tra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

2) Cantón Rumiñahui, con fecha veínte y cinco de Octubre de - 

24 mil novecientos ochenta y nueve e - TERCERA :- La JT 

os Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Cogm- 

06 pañia, eltreinta de Junio de mil novecientos noventa y - 

57 ocho, autorizó Dor unanimidad a la señora LAURA LUNA MAL_ | 

29 200000 y de trorefermela de la totelidad de sus pertieipo-       

a 
RA A A nda 

 



  

   

  

  

018579 
ciones, las mismas que son CUARENTA Y SIETE ( 47 ), Con 
  

un valor nominal de UN MIL SUCRES 00/100 cada una, a Pa- 
     
vor del señor LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA, con un valor no- 
  

  

minal de UN MIL SUCRES 00/100 + - La Cedente juntamente - 
       

  

con su esposo el señor ENRIQUE PROAÑO, manifiestan que - 
  

   

reciben el valor de UN MIL SUCRES 00/100 por cada una de 
  

  

  

las participaciones que ceden . - CUARTA :- Se acom- 
     

paña a la presente escritura y forma parte integrante de + 
  

    

  

la misma, copia del acta de la Junta Ceneral Extraordinaria 
    

Universal de Socios. - Usted, señor Notario se dignará a- 
     

  

  gregar las demás cláusulas de estilo, necesadias para la -, 
       

completa validéz de esta clase de instr-umentos públicos. - 
  

  

FPdo)doctora- Ivonne Mariño Villalba Abogado-con Matricula - 
  

    

Dos mid cuatrocientos cinco-Quito-HASTA AQUI LA MINUTA - 
     

que queda elevada a instrumento público can tod el valor 
     

legal.- Yo, el Notario, leí ésta a los. otorgantes, inte- 
  

    gramente, en alta y clara voz,de todo lo cual se afirman 
  

  

y ratifican y firman conmigo en unidad de acto, doy fe.- 
       

o Í 
Enmendado :"Julio".-"ocho",-Dgs mil"Junida".-"ocho",-Vale. 
  

  

  

    
  

A 
MI 

  

LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA       CED.CIUO, (Y oy Mod 
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igolqui,a 3 de Jullo de 1.998 

Tania Consuelo Vinueza Ubidia, en mi calidad de Gerente General, de la 
presa CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y MATERIALES 
RA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.; ha si como también en mi calidad 

e secretaria de las juntas generales de la empresa; certifico.- que en fecha 30 
de Junio de 1.998, se celebró la Junta general extraordinaria universal de socios 

e la compañla CENTRO FERSA CIA.LTDA., en la que se procedió a 
autorizar la cesión de participaciones por parte de los señores: Ledo Joaquin 
Tinta Figueroa, poseedor de ciento sesenta y seis participaciones, Dr. Manuel 

Osales, poseedor de ciento cuarenta y dos participaciones, Fablán Luna M. 
oseedor de cuarenta y slete participaciones, Arq. Ramiro Granda, poseedor O 
e cuarenta y siete participaciones, René Luna Maldonado, poseedor de 
uarenta y siete participaciones, Laura Luna M., poseedora de cuarenta y siete 

participaciones, a favor del Sr. Augusto Reyes Acosta, quien adquiere todas 
fas acciones del resto de socios. 

Esto lo certifico en honor a la verdad y por encontrarse los documentos en los SN : 

libros de socios y accionistas de la empresa. 

ATENTAMENTE, => z. 
al " 

TANÍA VINUEZA UBIDIA 

   
   

      

RIA DEL Canon sun net carte y Do 
O 

El, hop 
ca EN ! a, a 

osa q a sido pressaido pl 

para Su Cor tá 
) a 

a o 
2 

_ ” 

z as 

aura 
a valo 

de Ot0 Ram



  

a 

es 
e 

Deo En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de Compañía 
“Centro: ¡Fersa Compañía Limitada, de fecha tremta de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, con la 
Cesión de particiones constantes en la presente escritura Sangolqui, a dieciséis de Enero del dos mii 

TE 
uno.- 

Ve
 
a
d
o
s
 
t
d
t
 

ca
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gó ante el Notario Boctor 

Notas des Camor 

Mí grlos Martínez Parece 

  

se encuentra actualmente a mi car 

golquí, a veinte de Noviembre del dos mil.- 

et 
Y 

A 

Tduaráo Toheverría Vallejo, cñyo archivo 

en fe de ello confiero esta - 

STGUNDA COPIA CERTIFICAVA, debidamente firmada y sellada en Sangol: 

Deo 

A : . 

-- polToOR ÚARLOS MARTINEZ PARFDES 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUXIÑAHUI 

Door El 

CATE XA 
Le MARTIÑEZ Pads: 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIN nd, 

o st Cantor 
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o. S - ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIO 
  

NES 
  

  

OTORGADA POR : 
  

  

- - EL SEÑOR FABIAN LUNA MALDONADO Y SRA. 
  

  

A FAVOR DE 2 . “+ o 
  

  

EL SEÑOR LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA. — 
  

  

CUANTIA : $ 47.000,00 
  

  

" En la ciudad de Sangolqui, cabecera del Cantón Rumiñahui, 
  

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a los vein- 
  

te y tres días del mes de JUL 10 de mil novecientos - 
  

noventa y ocho, ante mi, doctor EDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO, 
  

Notario Publico Titular del Cantón, comparecen a la caele- 

  

_bración de la presente escritura las siguientes personas : 
  

    
por una parte los cónyuges FABI¡A-=N LUNA MALDONADO, Y SEÑCRA 
  

E ANA MERCEDES DE LA TORRE DE LUNA,casados; y,por otra parte 
      

E la señor LUIS AUCUSTO REYES ACOSTA,de estado civil casado; 
  

. ecuatorianos, mayores de edad, de este domicilio, capaces - 

      j 

Ccivilimente para este otorgamiento y conocidos persomalmente: 

MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
Zuenry > Esuador 5ur Am 
   



por mi de que doy fe .- Instruidos de la naturaleza y e-        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

        

7 1 

o fectos de la presente escritura a la que intervienen libre. 

3 mente, por sus propios derechos, dicen * - Que, elevan az 

a instrumento público la minuta siguiente : - "SEÑ 0R 

> NOTAR.I0:- En su Registro de Escrituras Publicas, - “| 

6 sítvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPACIONES al 

. tenor de las siguientes claúsulas 2: = PRIME R A :-COM 

8 PARECIENTES : - Comparecen a la celebración de la presente 

o escritura por una parte los cónyuges FABIAN LUNA MALDONADO 

10 y señora ANA MERCEDES DE LA TORRE DE LUNA en calidad de CE- 

5 DENTES; y, por otra parte el señor LUIS AUGUSTO REYES ACOS 

, TA, en calidad de cesionario; los comparecientes son casa- 
12 

13 dos, ecuatorianos,mayores de edad, por sus propios derechos ¿| %s 

14 libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente - | 

55 Contrato . - SEGUNDA :- ANTECEDENTES : - Mediante es- 

16 critura pública celebrada ante el Notario del Cantón Rumi- 

17 ñahui, doctor Eduardo Echeverría Vallejo, el treinta de Mar- 

ssl zo de mil novecientos ochenta y nueve, se efectuó la consti- 

so tución de la Compañía " CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y 

20 > ACABADOS BARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA, ", con un capital - 

2 sacial de UN MILLON DE SUCRES 07/1005 la misma que se encuen 

29 tra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

23 : Cantón Aymiñahui, con fecha veinte y cinco de Octubre de = 

23 mil novecientos ochenta y nueve «TERCERA: - Lla- 

. Junta General Extraordinaria Universal de Sycios de la Com- 
y 

2 .pañfa, el treintade Junio de m¿l novecientos noventa y - 

27 > ochoy autorizó por unanimidad al señor DON FABIAN LUNA MAL 

03 DONADO : la transferencia de la totalidad de sus participa-, 
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418573 
ciones, las mismas que son CUARENTA Y SIETE ( 47 ), con 
  

un valor nominal de UN MIL SUCRES 00/100 cada una, a fa- 
  

vor del señor LUIS AUCUSTO REYES ACOSTA, con un valor noa- 
  

minal de UN MIL SUCRES 00/100 + - El Cedente juntamente - 
  

con su esposa la señora ANA MERCEDES DE LA TORRE DE LUNA, > 
  

reciben el valor de UN MIL SUCRES 00/100 por cada una de 
  

las participaciones que ceden . - CUARTA :- Se acom- 
  

paña a la presente escritura y forma parte integrante de « 
  

la misma, copia del acta de la Junta General Extraordinaria 
  

Universal de Socios. - Usted, señor Notario se dignará a” 
  

gregar las demás cláusulas de estilo, necesadias para la - 
  

completa validéz de esta clase de instr-umentos públicos.- 
  

fdo)doctora Ivonne Mariño VillaltaAbogado-con Matricula - 
  

Dos mil cuatrocientos cinco-Quite HASTA AQUI LA MINUTA - 
  

que queda elevada a instrumento público con tod el valor 
  

legal.- Yo, el Notario, leí ésta a los otorgantes, inte- 
  

gramente, en alta y clara voz,de todo lo cual se afirman 
  

| —y ratifican y firman conmigo en unidad de acto y doy fe.- 
  

Epmendado : "JULIO SALocho" -"Dos mil", Vale. 
  

—/ 
Az ; lo ñ 

  

AA 

    

FABIAN LUNA MALDONADO SRA. ANA MERCEDES DE LA TORRE 

  

CED,CIUD,/ p7error38. 3 CED,CIUD. 1A1C1S SUS] -6 
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    Mo 
A A 

MW 
LUIS AUGUSFO REYES ACOSTA 

(Y? o49 

  

CED,CIUD,   A uo - 7 

MONSALVE MORENO Cra Ma. 
Cuenca Ecvacor Sur, Am



SENTRA 008574: o 
FERSA 5 

      

   

    

     

         
    

   

EMATERIALES DE CONSTRUCCION La 

CERTIFICACION 

ngolqul,a 3 de Julio de 1.998 

  Junio de 1.998, se celebró la junta general extraordinaria universal de socios 
e la compañla CENTRO FERSA CIA.LTDA., en la que se procedió a 
útorizar la cesión de participaciones por parte de los señores: Ledo Joaquin 
nta Figueroa, poseedor de ciento sesenta y seis participaciones, Dr. Manuel 
sales poseedor de ciento cuarenta y dos participaciones, Fabián Luna M. 
eedor de cuarenta y slete participaciones, Arq. Ramiro Granda, poseedor 

e cuarenta y siete participaciones, René Luna Maldonado, poseedor de 0 
varenta y siete participaciones, Laura Luna M., poseedora de cuarenta y siete 
articipaciones, a favor del Sr. Augusto Reyes Acosta, quien adquiere todas 

acciones del resto de socios. 

sto lo certifico en honor a la verdad y por encontrarse los documentos en los 
s de socios y accionistas-de la empresa. 

  

dr : co 

ANÍA VINUEZA UBIDIA 
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€g0 ante el Notario Doctor Fduardo Foheverria Vallejo, cuyo archivo 

se encientra actualmente en fe de ello gconfiero esta - 

Y 
a
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a mi OA TEO) 

SEGUNDA COPIA CFRTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangol 

quí, a veinte de Noviembre del dos mil.- 

DMistarie des X X Ario 

DOCTOR CARLOS MARTINFZ PAREDES 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

  

> Carlos Vartines Lartrr 

   

  

o MBR OAN TI 

    

3 QU 

  

JN: En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de Compañía 
“Centro Fersa Compañía Limitada, de fecha treimta de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, con la 

sión de particiones constantes en la presente escritura. Sangolquí, a dieciséis de Enero del dos mil 
uno. 

Noia de Carro 

Runuñeny: 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIO 
    

NES 
    

    

OTORGADA POR ..
 

      

  
  

EL SEÑOR RENE LUNA MALDONADO Y SRA, 
  

  

A FAVOR DE : 
    

  

EL SEÑOR LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA. 
rr AA A A.   

  

CUANTIA : Í 47.000,00 
  

    

     
    

    

      

  

  

  

o 

" En la ciudad de Sangolquí, cabecera del Cantón Rumiñahui, 
    

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a los vein- 
  

te y tres días del mes de JUL 10 de mil novecientos - 
A A A A A A A O A A A cm ne     

noventa y othazante mi, doctor EDUARDO ECHTVERRIA VALLEJO) 

Notario Público Titular del Cantón, comparecen a la cele- 
A A O Un A       

-  bración de la presente escritura las siguientes personas : 
  

- por una parta los cónyuges señores RENE LUNA MALDONADO Y 01d) 
  

e CONDA YANEZ DE LUNA,de estado civilesados; y,por otra parte 
    

señor LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA,de estado civil casado; 
  

uatorianos, mayores de edad, de este domicilio, capaces - 
e. mm rr «$       

  ¿vilmente para este otorgamiento y conocidos persomalmente!| 
  

 



    

    

    

  

   

     

    

   

   

por mi de que doy fe .- Ipnstruidos de la naturaleza y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

      
  

  

  

  

    
  

  

    
  

    

  

  

  
    

    

, Fectos de la presente escritura a la que intervienen libr 

3 mente, por sus propios derechos, dicen * - Que, elevan - 

4 instrumento público la minuta siguiente : - "S5E£Ña. 

; NOTARIO - En su Registro de Escrituras públicas. 

6 sítvase hacer constar una de CESINN DE PARTICIPACIONES al 

, tenor de las siguientes claúsulas : - PRIMERA :-Coms 

al PARECIENTES : - Comparecen a la celebración de la presente 

. escritura por una parte los cónyuges señores : RENE LUNA 

DONADO Y SEÑORA GIOCONDA YANEZ DE LUNA, - en calidad de CE- 
10 

pa 

5 DENTES; y, por otra parte el señor LUIS AUCUSTO REYES ACOS. 

, TA, en calidad de cesionario; los comparecientes son cagan 
1 A 

13 dos, ecuatorianos ,mayores de edad, por sus propios derecho 

Ús libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente - 

. Contrato . - SEGUNDA :- ANTECEDENTES : - Mediante es- 

16 Critura pública celebrada ante el Notario del Cantón Rumi- 

: 17 ñahui, doctor Eduardo Echeverria Vallejo, el treinta de Mar- 

7 18 zo de mil novecientos ochenta y nueve, se efectuó la consti- 

e , tución de la Compañila " CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y 

0 ACABADOS PARA LA CONSTRUCCION EIA. LTDA, ”, con un capital -—|' 

: 2 social de UN MILLON DE SUCRES 0M/1005 la misma que se encuenk 

20 tra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

: 23 Cantón Rumifiahui, con fecha veinte y cinco de Octubre de - 

; 24 mil novecientos ochenta y nueve . - TERCERA: - La - 

, Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Com- 5 A - 

25 . paña, el treinta de Junio de mil novecientos noventa y - 

27 (000, eutorizó por unanimidad al señor don RENE LUNA  MALoO, 
29 LM? 1A Hrensferencia de la totalidad de sus participa-       
 



   
   
   
   
   
   
   
   

   

   

   
   
   

   
   
   

   

    

   

  

   008576 
ciones, las mismas que son CUARENTA Y SIETE ( 47 ), con 
  

un valor nominal de UN MIL SUCRES 00/100 cada una, a fa- 
  

vor del señor LUIS AUGUSTO REYFS ACASTA, con un valor no- 
  

minal de UN MIL SUCRES 00/100 . - El Cedente juntamente - 
  

con su esposa la señora GIOCONDA YANEZ DE LUNA¿dicen que + 
  

reciben el valor de UN MIL SUCRES 00/100 por cada una de 
  

ose 

  

las participaciones que ceden . - CUARTA :- Se acom- 
  

paña a la presente escritura y forma parte integrante de - 
  

la misma, copia del acta de la Junta General Extraordinari 
  

Universal de Socios. -» Usted, señor Notario se dignará a- 
  

gregar las demás cláusulas de estilo, necesadías para la 
  

completa validéz de esta clase de instr-umentos públicos.-+- 
  

Fdo)doctora Ivonne Mariño Villalbarbogado-con Matricula - 
  

Dos mil cuatrocientos cinco-Quito. HASTA AQUI LA MINUTA —- 
  

que queda elevada a instrumento público con tor el valor 
  

legal.- Yo, el Notario, leí ésta a los otorgantes, ínte- 
  

gramente, en alta y clara voz,de todo lo cual se afirman 
  

y ratifican y firman conmigo en unidad de 4 doy Pe.- 
  

Enmendado: "Dos mil",-Julio",-"ocho".- Vale.- A 
  

    

SRe RENE LUNA MALDONADO 

CED-CIUD ore CED, CID, (401364477 
  

    o UD 
LUIS AUGUSTO" REYES ACOSTA 
  

CED» CIO, o UA E a 
    

E £. e   A 
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>» CERTIFICACION 

   

    

    

  

    
   

    

  

la Consuelo Vinueza Ubidla, en mi calidad de Gerente General, de la 
CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y MATERIALES 

A
o
 

E
R
 

etaria de las juntas generales de la empresa; certifico.- que en fecha 30 
o de 1.998, se celebró la junta general extraordinaria universal de socios 

zar la cesión de participaciones por parte de los señores: Ledo Joaquin 
gueroa, poseedor de ciento sesenta y seis participaciones, Dr. Manuel 

ta y siete participaciones, Laura Luna M., poseedora de cuarenta y siete - 
icipaciones, a favor del Sr. Augusto Reyes Acosta, quien adquiere todas 

lo certifico en honor a la verdad y por encontrarse los documentos en los 
$ de socios y accionistas de la empresa. os 
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£gó ante el Notario Doctor Fduardo Foheverría Vallejo, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta - 

SFGUNDA COPIA CRTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangol 

quí, a veinte de Noviembre del dos mil.- 

DOCTOR CARLOS MARTINFZ PARFDES 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

    

IN: En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de Compañía 
o Fersa Compañía Limitada, de fecha treinta de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, con la 
de particiones constantes en la presente escritura Sangolqui, a dieciséis de Enero del'dos mil 

mn ue 0) 
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5 ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

6 

7 OTORGADA POR: 

8 

9 EL DOCTOR MANUEL ROSALES CARDENAS : : JO 

10 

11 A FAVOR DEs 

12 ; 

13 EL SEÑOR LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 

14 : - 

15 CUANTÍA: S5/. 

16 o _ o 

17 “En la ciudad de Sanoolquí, cabecera del Cantón Rumiñahuikh 

da Provincia de Pichincha, República del Ecuador, a los DIEZ Y ! 

y NUEVE días del mes de Julio de mil novecientos noventa 4 

sol y Sho, ante mí, doctor - EDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO, Notarib ) 

| o Público Titular del Cantón comparecen al. otorgamiento de zp 

presente escritura,por una parte y en calidad de CEDENTE 

23 LEL DOCTOR MANUEL ROSALES CARDENAS, y, por otra parte ep 

| calidad de CESIONARIO UL HEAGA LUIS ALUCGUDIDO REYES ALDS IA. 

dunas LOS comparecientes son > de estado civil casados, ecuatoriaj- 

nos, mayores de edad,domiciliados en esta. ciudad, con lA 

capacidad civil necesaria para este ntorgamiento y - CONnop- 

Py cidos personalmente por mi: de que doy fe.—Instruídos de lB, 
  cos.



naturaleza Y efectos de la presente escritura a la que 
  

intervienen con libertad y conocimiento por sus propios 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 derechos y por dos que representan dicen:-Que elevan. Aa 

4 instrumento público la minuta que me presentan, cuyo texto 

5[ 2n forma literal a continuación transcribo." SEÑOR NO- 

6 TARIO+ En el registro de escrituras públicas a su Cargo. 

7 sirvase agregar una más que contenga la siquiente cesión de 

8 participaciones, al tenor de las siquientes cláusulas:i-P R 1 

9 MER A 1 COMPARECIENTES:+- Comparecen a la celebración de 

10 la presente escritura pública de cesión de participacio- 

q] "85, por una parte en calidad de cedente el señor el doctor 

12 MANUEL POSTS CAROLINA, y, por otra partes ELO SEMOR 11119 

131 AUGUSTO REYES ACASTA mui para efectos de este contrato se 

1 | denominará la cesionario.- 5 E G UND A:- ANTECEDENTES :- 

45 Mediante escritura pública celebrada ante el doctor Eduardo 

16 Echeverria Vallejo el treinta de Marzo de mil novecientos 

17 ochenta y nueve, Se efectuó la constitución de la Compañia 

18 CENTRO — FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y ACABADOS PARA LA 

19 CONSTRUCCIÓN CIA.LTDA..corn un capital social de UN MILLON 

20 DE SUCRES  —00/100,1la misma que se encuentra inscrita en el 

21 Registro Mercantil del Cantón Rumiñahui, con fecha veinte y 

29 cinco de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve. ER 

23 C ER A “la Junta General Extraordinaria Universal de 

24 Socios de la Compañia el treinta de Junio de mil novecientos 

25 noventa y ocho , autorizó por unanimidad al doctor  lisiiol 

26 ETA LEC aero de irencferensia de la totalirtdad de. sus 

27 participaciones, las mismas que son CIENTO CUARENTA Y DO, 
    28 
con un valor nominal de UN MIL. SUCRES 00/100 cada Una,a 
  rm 
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e «sangolqul,a 3 de Julio de 1.998 
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o, Tania Consuelo Vinueza Ubidia, en mi calidad de Gerente General, de la 
.£mpresa CENTRO FERSA CENTRO DE FERRETERIA Y MATERIALES 
: PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.; ha si como también en mi calidad 
de secretaria de las juntas generales de la empresa; certifico.- que en fecha 30 

¿de Junio de 1.998, se celebró la junta general extraordinaria universal de socios 
«de la compañla CENTRO FERSA CIA.LTDA., en la que se procedió a 

utorizar la cesión de participaciones por parte de los señores: Ledo Joaquin 
«Tinta Figueroa, poseedor de ciento sesenta y seis participaciones, Dr. Manuel 
Rosales poseedor de clento cuarenta y dos participaciones, Fabián Luna M. 
poseedor de cuarenta y siete participaciones, Arq. Ramiro Granda, poseedor 
de cuarenta y siete participaciones, René Luna Maldoniado, poseedor de 
Cuarenta y siete participaciones, Laura Luna M., poseedora de cuarenta y siete 

participaciones, a favor del Sr. Augusto Reyes Acosta, quien adquiere todas 
las acciones del resto de socios, 
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¡Esto lo certifico en honor a la verdad y por encontrarse los documentos en los 
bros de socios y accionistas de la empresa. 
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TANÍA VINUEZA UBIDIA sE 

  

Se otorgó ante el Notario Doctor Fduardo Foheverría Vallejo, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 0argo, en fe + ello - 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada Y 82 

llada en Sangolquí, a veinte de Noviembre del dos mil.- 

" DOCTOR' CARLOS MARTINEZ PAREDES 
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> f grlos Martínez Pares  



  

08284 
favor del señor LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA, con un valor 
  

nominal de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL SUCRES_ 00/100.-E] eN 

cedente recibe el valor de UN MIL SUCRES  —00/100 por cada 
  

una de las participaciones que cede.“ CU AR TA Sé 
  

   

       

   

acompaña a la presente escritura y forma parte integrante 
  

de la misma, copia del acta de la Junta General Extraorjy 
  

dinaria Universal de socios.-Usted señor Notario se dignará 
  

agregar las demás claúsulas de estilo necesarias para 1h 
a 

  

completa validez de esta clase de instrumentos .publicos.? 

  

Firmade doctora Ivonne Mariño, Abagada=con matrícula dos mi 

  

cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Quito.? 

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a instrument 

  

público .- Para este otorgamiento se han observado la 

disposiciones legales pertinentes .—Yo, el Notario, lel ig 

          resente escritura a los señores otorgantes iíntegrament pss 3 

  

en alta y clara voz, en mi presencia se afirman y ratifican 
> 

  

y firman conmigo en unidad de acto, doy fe. 
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SRA. Esaclllila lo, 

CED.CIUD. 120112) SGAE PEED.CID. AFOLLFIZS 0 

SS ot Y " ) poo 7 
A i A-: 

ago: SR.LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA 

CED.CIUD. ¡he y9 24 yo 
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ZON: En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de Compaftía 
“Centro Fersa Compañía Limitada, de fecha treinta de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, con la 
-Cesión de particiones constantes en la presente escritura. Sangolquí, a dieciséis de Enero del dos mil 
uno.- 

Mot is o, Cantor 
Rom Bdana 
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